
Sistema de Gestión Antisoborno

Compromiso Antisoborno, según la Política Integrada del OSCE

Con la finalidad de fortalecer las buenas prácticas y la cultura de integridad, así como mejorar el desempeño de la 
administración y minimizar los riesgos de soborno, el Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado (OSCE) ha 
decidido implementar un Sistema de Gestión Antisoborno bajo la norma internacional ISO 37001. Dicho sistema forma parte 
del Sistema Integrado de Gestión (SIG), que pretende fomentar políticas que prohíban el soborno y combatan cualquier 
práctica relacionada con éste al interior de los procesos y actividades propias de su quehacer institucional, promoviendo así 
los principios y valores éticos definidos en su Código de Ética y su Código de Conducta.

Prohibir cualquier intento o acto de soborno en todas sus formas. 
Promover que se planteen inquietudes de buena fe, mediante los canales de denuncias sobre hechos o conductas 
sospechosas; garantizando su confidencialidad y la protección del denunciante ante cualquier tipo de amenaza.
Aplicar las medidas disciplinarias correspondientes a quienes incumplan con las disposiciones establecidas.
Garantizar la autoridad e independencia del Comité de Cumplimiento del Sistema de Gestión Antisoborno.

Con la finalidad de cumplir con los compromisos establecidos en la Política Integrada del OSCE, se establece lo
siguiente:

Compromiso:
Todo/a proveedor/a se compromete a cumplir con nuestra política 
integrada, que incluye compromisos Antisoborno; así como a actuar en 
todo momento -y en especial, durante la ejecución del servicio- con 
honestidad, probidad, veracidad e integridad.

Sobre los regalos y similares:
Las y los servidores del OSCE:
1. No recibimos ningún tipo de regalos, atenciones, donaciones ni 

beneficios o atenciones similares.
2. No aceptamos pagos para facilitar las operaciones institucionales.
3. No realizamos actividades de proselitismo político.

Reportar todo conflicto de interés:
Todo/a proveedor/a que se encuentre en un conflicto de intereses con el 
OSCE está impedido/a de participar en un proceso de contratación 
convocado por esta entidad, independientemente del régimen legal 
aplicable. 
En el caso de ser testigo de cualquier presunto acto de soborno, utilice el 
siguiente canal de denuncia:
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